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DECRETO QUE AUTORIZA LA “FERIA DE LA PITAYA Y
GUAMÚCHILES”, ASÍ COMO LA COMERCIALIZACIÓN DE
EMPANADAS, PALMAS, CIRIOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS Y AGUA EN
LA SEMANA SANTA

EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 21 de marzo de 2017, se aprobó el decreto
municipal número D 57/02/17, relativo a la iniciativa de decreto con
dispensa de ordenamiento para autorizar la “Feria de la Pitaya y
Guamúchiles”, así como la comercialización de empanadas, palmas,
cirios, artículos religiosos y agua en la Semana Santa, que concluyó
en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento de conformidad al artículo 75
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se aprueba por unanimidad la instalación de hasta 80 ochenta espacios
semifijos y hasta 40 cuarenta itinerantes en la Zona de las 9 Esquinas para la “Feria
de la Pitaya y Guamúchiles” mismos que podrán instalarse desde el 17 de marzo
hasta el 30 de junio del año 2017 en los espacios autorizados en el dictamen técnico
de capacidad de carga, emitido por la Coordinación General de Gestión Integral de
la Ciudad. (ANEXO 1).

Tercero. Se aprueba por unanimidad la instalación de hasta 258 doscientos
cincuenta y ocho espacios para la venta de empanadas, cirios, palmas, artículos
religiosos y agua durante la Semana Santa, dentro de las zonas cercanas a los
templos que se encuentran dentro del Polígono de Intervención Especial del Centro
Histórico, en los espacios autorizados en el dictamen técnico de capacidad de carga,
emitido por la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad. (ANEXO 2).

ANEXOS:
 ANEXO 1. PLANO CON LA UBICACIÓN QUE TENDRÁ EL COMERCIO EN LA

“FERIA DE LA PITAYA Y GUAMÚCHILES”.
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 ANEXO 2. PLANOS CON CAPACIDAD DE CARGA Y UBICACIÓN PARA
FESTIVIDAD RELIGIOSA DE SEMANA SANTA.

Artículo Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 22 de marzo de 2017, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL
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